
Santiago, 26 de Abril de 2014Señor
Jorge Alviña
Fiscal Instructor UIPS de la SMA
Presente

....-.
°E:l .",""E:O'Y¿}~NOE:

•••",,~ Ne/A,2 I~N.,.~

5 ABR lO"
~"'/C"\f 'i

De mi consideración: ~ ~ ~Eo
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Adjunto a la presente nuevo "Programa de Cumplimiento Refundido" dentro del ~.
plazo en atención a que hemos notado que el programa de cumplimiento
presentado con fecha 22 de abril de 2014 adolecía de errores de forma los cuales
ya han sido corregidos.

Ruego considerar el presente "Programa de Cumplimiento Refundido" para su
evaluación.
Hago presente que la documentación ingresada con fecha 22 de abril de 2014
referida a los formularios 4 de las calderas de calefacción está correcta por lo que
si debe considerarse para la evaluación del presente programa.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.
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Luis Alberto Prieto Hansen
Administrador

Comunidad Edif. Jardines de Villamagna

LUIS ALBERTO PRIETO H.
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TABLA N" 1

Objetivo Especifico 1: Cumplir 5ati5factoriamente con la normativa asociada al Plan de Prevención y Descontaminación de santiago y la norma de emisión contenida en el D,S. N° 4/1992 del Minsal

Hechos, actos u omisiones que se estiman constJbJtlvos de la Infracción: A. El grupo electrógeno ubicado en el edificio no acredita, al momento de la visita ¡nspactiva
(10 de junio de 2013), estar registrado como fuente tipo proceso en el organismo ambiental competente (Seremi de salud R.M,)
Normas, medidas o condiciones Infringidas: arto H:S-ae u.". N- e Min, De salud, art, 1', Kes,I:X. N' ereml ce sa ua KM

IETectos negativoS por remediar: Se estima que hay InexIstencia de efectos negativos, considerando que el hecho constitutivo de Infracción es de Indole asmlmstratlva
Medios de Verlficaclon

Resultado Acción Plazos de Metas Indicadores Supuestos Costo M$
Esperado Ejecución Reporte Periódico Reporte Final

Ccnter con la 1.- Obtener copia de Ya fue ejecutado Contar con resolución 1.- Se presenta N/A Copia de la resolución N/A
resolución de resolución de Seremi de Se entreg6 junto de Seremi de Salud solic~ud de de la Seremi de Salud M$O
seremi de Salud salud RM con' registro de con la presentación del RM que acredita registra ante la que otorga registro al
RM que acred~ grupo generador, que indica programa de registro de grupo Seremi de grupo eléct' rgeno. El
el registra del registro N"PR-13581 cumplimiento generador salud RM reporte final fue
Grupo copia de la ingresado a la SMA
Electr6geno resolución de la O,No se junto con la propuesta

Seremi de Salud presenta de programa de
RM que acredita solicitud de cumplimiento
el registro del registro ente la
grupo electr6geno Seremi de Salud RM
el 17 de octubre
de 2013
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e In, e su ,arto e es.1 reml sau ,art, 9y e tgo.
ectos negativos, consl ran o que e ee o constitutivo e In accl n es e In o e asmlnlstrativa

Medios de Verlllcaclon

TABLA N° 2

r.O~b::jetI:::::V:::o'l!Es:::pec=:CIfJ::e:::o':;2~:Cu~m:::p:::lír:':5::'t::isf::,:::ct::o:l'n.::m:::e::n::te~co:::n::'1:la-::no::"""=::t""'::-':.::soe::::i",::.:".:::, 'l!P::'.:::n '::de:-¡;pr::"","",=::.:::6n~y~Dese~:::o:::n::ta::m::'n:::.::Ci::::6n::'::de:" ••:::::n:::tia::g::o:::y'l:la:':no:::::nn:::.:':d¡:e:':e::m::iS:::l6::n~cont=e:::n::kl¡:a:':e:::n'::ei:':D~.~S-:. N:::"":4~l1rn9::92~dei::r;:;M¡¡;in::•• ::;'-------------'"

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de la Infracción: B. En relación con la obligación de declaración de emisiones de las fuentes estacionales ubicadas en la
instalación del edificio: las tres calderas de calefacción yagua caliente, Número de registro CA6559, CA 6560 Y CA 6561 que utilizan gas natural como combustible, no acredrtan, al
momento de la visita ins 'va , declaración emisiones vi nte
ormas,m aso con canes n ng as:arto y e..
ec s nega vos por rem ar: e estimaque ay Inexistencia e

Resultado
Esperado

Contar con la
declaración de
emisiones
asociadas a
las calderas
Registro N"
CA-6559, CA-
6560 y
grupo
eléetr6g.no

Acción

Realizar medición d. ca
en cald.ras registro N" CA
6559, CA 6560. Y CA 656t
Y realizar k! declaraci6n de
emisiones respectiva en la
S•••• mi d. Salud RM.

Plazos de
EJecucl6n

Ye fue ejecutado
se entreg6 junto
con la presentación
d.1 programa de
cumplimiento
documentación que
acredita medición e
ingreso de declaración
de emisiones el 29 de
agosto de 2013 en l.
Seremi Salud RM
Posterioriormente con
fecha 22 de abril de
20t 4 ss .ntrsgaron
nuevamente el la SMA
los formularios 4 de
dichas calderas puesto
que se habla entregado
uno il ibis

Metas

Contar con
declaración d.
emisiones ingresada
e Seremi de Salud
que dé cuenta de
medición de Co en las
calderas

Indicadores

1, Declaración
de emisiones
relativa 8 la medición
de ca, ingr.sada a
la S.remi de Salud.

0, Declaración de
emisiones relativa
a la medición de
ca, no ingresada a la
Seremi de Salud

Reporte Periódico

N/A

Reporte Final

Copia de la
declaraci6n de
emisiones ingresada a
l. Seremi de Salud,
con timbre de ingreso
visible. El reporte
final fue ingresado a la
SMA junto con la
propuesta de progrema
de cumplimiento.

Supuestos

N/A

Costo M$

M$ 230



TABU\ N" 3
Medios de Verificación

Resultado Acción Plazos de Metas Indicadores Supuestos Costo M$
Esperado Ejecución Reporte Periódico Reporte Final

2. - Realizar la declaración Ya fue ejeculado Contar con 1. Declaración N/A Copia de la N/A
emisiones del Grupo se entregó junto declaración de de emisiones declaración de M$O
Electrógeno en la Seremi con la presentaci6n emisiones ingresada del grupo electr6geno, emisiones ingresada a
de Selud RM. De acuerdo del programa de a Seremi de Salud ingresada a la Seremi la Serami de Salud, costo O, S8
a lo indicado en el cumplimiento del grupo electrógeno de Salud. con timbra de ingreso encuebtra
Procedimiento relativo documentación que viellle. El reporte incluido en
a la exigencia de medición acredita ingreso de o. Declaración de finel fue ingresado a la declaración
de material particulado declaración de emisiones del grupo SMA junto con la emisiones
para grupos electrógenos emisiones el 29 de electrógeno, no propuesta de programa calderas
emitido por la Seremi de agosto de 2013 en la ingresada a la 5eremi de cumplimiento.
Salud RM, los grupos 5eremi Salud RM de Salud.
electrógenos de
emergencia con una
capacidad instalada
inferior a 300 KW I no
requieren medir las
emisiones de MP pero si
debe realizar la declaración
de emisiones. De acuerdo
a la Res. N' 96161 del
17110/2013, el grupo
aleclr6gano del edificio
cuenta con una capacidad
inetalada da 60 fWV, por lo
que no debe medir, sino
que solo declarar emisiones
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